
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Radicación: 2589-94-003-003-2020-00007–00  

Proceso: DESPACHO COMISORIO  

Trámite  

 

Zipaquirá Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Atendiendo el Despacho Comisorio que antecede, proveniente 

del Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali, se observa que este 

Juzgado carece de competencia para llevar a cabo la diligencia 

de secuestro comisionada, como quiera que el bien objeto de la 

diligencia se encuentra ubicado en el municipio de Tocancipá, 

Cundinamarca, según certificado de tradición adjunto.   

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto los incisos cuarto  

y quinto del artículo 38 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Devolver el despacho comisorio No. 85 al comitente, Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Cali, por carecer este Juzgado de 

competencia para conocer del mismo.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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